
 
 

Señor 
Juez Segundo Civil del Circuito en Oralidad de Soledad - Atlántico 
E. S. D. 
 

Referencia: Proceso ordinario laboral de Julio César Vidal Álvarez contra Austin Ingenieros Colombia 
S.A.S. 

 
Asunto: Poder 

 
Yaneysi Judith Hera Villero, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 22.613.689, 
actuando en calidad de Representante Legal de Austin Ingenieros Colombia S.A.S., identificada con NIT. No. 
900.404.599 - 9 (la “Compañía”), manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente, a las Doctoras: 
Daniela Caicedo Callejas, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.110.474.061, portadora de la tarjeta 
profesional número 208.642 del Consejo Superior de la Judicatura; Julie Viviana Bravo Mira, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.010.179.256, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 
número 217.207 del Consejo Superior de la Judicatura; y/o María Silvana García González, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.019.074.757, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 
número 288.770 del Consejo Superior de la Judicatura; para que cualquiera de ellas, de manera separada e 
independiente, represente a la Compañía en el proceso judicial de la referencia. 
 
Cualquiera de las apoderadas, de manera separada e independiente, queda plenamente facultada para demandar, 
demandar en reconvención, contestar, pagar, recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir, interponer recursos, 
incidentes y excepciones, y en general, adelantar todas las actuaciones necesarias para el cabal cumplimiento de 
su mandato, para lo cual, informo que sus correos electrónicos son:  
 
Daniela Caicedo Callejas: dcaicedo@bu.com.co 
 
Julie Viviana Bravo Mira: jbravo@bu.com.co   
 
María Silvana García González: sgarciag@bu.com.co  
 
Atentamente, 
 
 
 
_________________________ 
Yaneysi Judith Hera Villero  
C.C.: 22.613.689 
 
Acepto, 
 
 
 
Daniela Caicedo Callejas  
C.C. No.: 1.110.474.061 de Ibagué 
T.P. No.: 208.642 del C. S. de la J. 

 
 
Julie Viviana Bravo Mira 
C.C. No.: 1.010.179.256 de Bogotá, D.C. 
T.P. No.: 217.207 del C. S. de la J. 

 
 
 
María Silvana García González 
C.C. No.: 1.019.074.757 de Bogotá, D.C. 
T.P. No.: 288.770 del C. S. de la J. 
 

 
 
 
 

 

mailto:dcaicedo@bu.com.co
mailto:jbravo@bu.com.co
mailto:sgarciag@bu.com.co

		2021-07-09T11:59:48-0700
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




